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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Real decreto 
En ol expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
de la provincia de Guipúzcoa y el Juez 
de pr imera instancia de San Sebastián, 
de, los cuales resulta: 

Que en 27 de Abril de 1898, el P r o 
curador D. Félix Velasoo, en represen 
•ación de la Sooiedad general del Puerto 
de Pasages , presentó demanda prouio 
viendo juicio declarativo de mayor cuan
tía en el Juzgado de primera instancia 
de San Sebastian contra la Sociedad Las 
quibar y Compañía, sobre reclamación 
de 8.3-40 pesetas 5 céntimos, por la pres
tación de servicios de transporte y alma 
cenaje de mercauoias: 

Que estando el juicio en el tramite de 
contestación á la demanda, el Goberna
dor de Guipúzcoa, de acuerdo con la Co 
misión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado , fundándose: en que la Dipu-
Uoión provincial es la que debe conocer 
y resolver la cuestión planteada, sin per
juicio del recurso contencioso administra
tivo que el que se considere perjudicado 
por la resolución que dictare pudiera uti
lizar; que la Diputación, al t raspasar la 
concesión del puerto de Pasages, 8© r c -
•ervó la intervenoión en la administra
ción del puerto y en la aplicación de 
las tarifas, y al hacerlo así obró como 
Corporación encargada de promover el 
bien común, gobernando y rigiendo los 
interese» provinciales, y no como m<'ia 
Personalidad jurídica que realiza Unes de 
carácter part icular , y qué. de consi
guiente, el contrato reviste carácter do 
público y administrativo; que una de las 
cláusulas en que más de relieve resulta 
e »te carácter del contrato es la 6 *, qae 
dice: «Como principio de buena admi
nistración que la provincia aplioa á 
todos los servicies públicos dentro de 
*u jurisdicción, la Diputación continuará 
ejerciendo la intervención t i tular que 

ejerce sobre las tarifas del servicio del 
puerto, establecidas por la Sociedad kde 
Fomento, debiendo la nueva Sooiedad 
contar con su aquiescencia f-n 11 adop
ción de cualquier tarifa nue ra ó en la mo
dificación de las vigentes, para que los 
intereses de la explotación Eje armonicen 
con los del público en forma equitativa*; 
que de aqui se deduce la facultad que 
asi-ae á la Diputación de aprobar las t a 
rifas de los set vicios del puerto, asi como 
también resolver las cuestiones origina
das por la aplicación de aquéllas, porque 
la Autoridad á quien corresponde otor 
ga r la autorización para la percepción de 
los arbi t r ios , es la que debe examinar si 
la Sociedad se ajusta i los términos y limi 
tes de la autorización otorgada ó, por el 
contrario, los traspasa exigiendo un de
recho para el que no está facultada; y 
que el conocimiento de las cuestiones re 
lativas al cumplimiento, inteligencia y 
electos de los contratos administrativos 
corresponde en la vi a gubernat iva á la 
Autoridad ó Corporación contratante , se
gún la doctrina establecida en el urt . 2 8 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883 , 
eu el ar t . 8 4 de la ley de 2 5 «le Septiem
bre de 186* y en el art . 6.° de la ley de 
22 de Junio de 1804. 

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando: que el juicio versa sobre re 
clamacióu de cantidad por t ransporte y 
almacenajes de mercancias, entablada 
p o r la Sooiedad general del puerto de 
Pasages cont ra comerciantes, y en tal 
concepto no puede estimarse que esta 
cuestión afecta al cumplimiento de un 
contrato celebrado por l a Administración 
provincial p a r a obras y servicios pú 
bucos, y por lo tanto, que esté Atribuida 
su competencia á la jurisdicción conten
cioso, administrat iva, según el articulo 
5.° de la l e y d e 22 de Junio de 1894 , sino 
q u e desde luego aparece comprendido en 
el núui. 2.° de l ar t . 4 . ° de la misma l e y , 
porque el derecho vulnerado es evidente
m e n t e de carácter civil; q u e auM en el 
supuesta de entenderse q u e la Sociedad 
general de l puerto de Pasages estuviese 
subrogada en lugar d e la Administración 
provincial, lo cual no p u e d e admitirse d e 
ninguna manera, los actos realizados por 
aquella Sociedad no revisten o t ro concep
to q u e el de haber o b r . i d o como persona 
jur ídica, ni la referida Sooiedad d e m a n 
dante , a l exigir los efectos de l c o n t r a t o 

oelebrado con los comerciantes, puede ser 
considerada como Corporación contra
tante á quien corresponda el conocimien
to del asunto en la v ía guberna t iva . 
>••_' un la doctrina sustentada en el ofloio 
de requerimiento; que oste criterio se 
desprende también del ar t . 2 8 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, puesto 
que para qué pudiera admitirse que la 
cuestión suscitada fuese de la oorapctm 
oia del Tribunal Contencioso, sería nece 
sarjo que afectara á una Corporación 
oficial y al rematante de servicios, obras, 
rentas y arrendamientos, y en general á 
todos aquello* que hayan de producir 
gasto ó ingreso en los fondos provin
ciales, á cuyos asuntos se refiere e! artí 
culo l.° de dicho Real decreto: 

Que el Gobernador, de acuerdo con ia 
Comisión provincial insistió en el r e q u e 
rimiento resultando de lo expuesto ;-i pre 
senté conflicto, que ha seguido sus t r á 
mites: 

Visto el ar t . 51 de la ley de Enjnicia 
miento civil, segúu ol cual: «La jurisdic 
ción ordinaria será la única competente 
para conocer de los negocios civiles que 
se susciten en territorio español entre es
pañoles, entre extranjeros y entre espa
ñoles y extranjero»*: 

Visto el ar t . 34» del Código d i Co
mercio que dice: «El contrato de t r a n s 
pon - por vías terrestres y fluviales de 
todo género, se reputará mercantil : p r i 
mero, cuando tenga por objeto mercade-
rias ó cualesquiera efectos del Comercio; 
segundo, cuando siendo cualquiera su ob
jeto, sea comerciante el portador, ó se de
d i q u e habi tualmente á verificar t r ans 
portes para el público»: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado oon motivo del 
juicio declarativo de mayor cuant ía p ro 
movido por la Sooiedad general de) puerto 
de Pasages contra la Sociedad Lasquibar 
y Compañía sobre pago de cierta can t i 
dad por transporte y almacenajes de 
mercaderías . 

2.° Que el juicio versa, por lo tanto, 
sobre el cumplimiento de un oontratc 
mercanti l , y la acción ejeroitada por el 
demandante es de caráoter esencialmen
te civil, siendo, por consecuencia, los 
Tr ibunales ordinarios los únicos compe
tentes para conocer y resolver la cuestión 
planteada: 

3.° Que no se t ra ta del establecimien

to de nuevas tarifas ni de modificación 
de las establecidas para el servioio de 
explotación del puerto de Pasages, sino 
de la aplicación á un caso par t icular de 
las tarifas existentes. 

4.° Que la cuestión que se ventila en 
los autos no se refiere ni directa ni ind i 
rectamente A las relaciones jur ídicas que 
puedan existir cutre la Diputación pro
vincial de Guipúzcoa y la Sociedad d e 
mandante en virtud del contrato de c e 
sión de la concesión del puerto de Pasa
ges, estipulado entre ambas ent idades , 
único caso en el que podrían ser aplioa-
bles las disposiciones legales que regulan 
el cumplimiento, inteligencia y efeotos 
de I >s contratos administrativos: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKT 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competenoia á 
favor de ia Autoridad judicial 

Dado eu Palaoio á siete de Noviembre 
do mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
F.l Premíenle de l Coa . e jo do Ministro. . , 

Práxedes Hateo Sagaata. 
(Gaceta 10 Noviembre <id). 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden circular 
Vista una consulta elevada por el Go

bernador de la provincia de Cádiz A este 
Ministerio, relativa á las fechas en que 
las Comisiones provinciales han de cele
brar los concursos para la provisión de 
los oargos de Médicos propietario y s u 
plente de las Comisiones mixtas de r e 
clutamiento, y en que éstos han de en t ra r 
en el ejercicio do sus funciones: 

Resultando que en los dos años que 
lleva de aplicación la ley vigente de Re
clutamiento, la designación de los Mé
dicos referidos se ha verificado en dife
rentes fechas á causa de que, si en 1897 
no se dictaron reglas para el concurso y 
nombramiento hasta que se publicó el 
Real decreto de 5 de Euero de aquel año, 
en 1808 tampoco se pudo efectuar dicha 
operación hasta después del Ití de Febre
ro, fecha en que se modificaron las ante • 
riores disposiciones. 

Vistos ol art. 123 de la ley de Reclu -
tamiento y el 106 del reglamento para su 
ejecución, así como los Reales decretos 
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citado» de 5 de Enero de 1897 y 16 de 
Febrero de 1898. 

Considerando que se hace necesario 
establecer de nn modo permanente y con 
carácter general la fecha en que cada 
año deben celebrarse lo» oonoursos para 
la provisión de los cargos de que se t ra ta , 
asi como aquella en que tomen posesión 
los Facultativos nombrados y cesen los 
que fuooionaron en el reemplazo anterior: 

Considerando que el año del reempla 
»o en que según el ar t . 5.* del Real de 
creto de 16 de Febrero último deben ejer 
oer su cargo los Médicos de laB Comisio 
nes mixtas, ha de contarse naturalmente 
desde el dia en que las operaciones de 
dicho reemplazo comienzan, ó sea desde 
el 1.° de Enero, fecha en que los Ayunta
mientos practican el alistamiento de los 
mozos: 

Considerando que, verificándose en el 
mes de Noviembre de cada *fio la reno
vación de las Comisiones provinciales, 
resultarla anómalo que los Médicos de 
las Comisiones mixtas de reclutamiento, 
que deben poseer la confianza de la Cor
poración que los elige, fueren durante 
algunos meses los mismos designados por 
la Comisión anterior; y 

Considerando que después del ingreso 
en filas de los reolutas ha de ser re la t i 
vamente escaso el número de incidencias 
en que tendrán que intervenir los Médi 
oos de la Comisión mixta , sin que exista 
inconveniente legal alguno para que en
tiendan en ellas desde. Enero en adelante 
los nuevamente nombrados; 

8. M. el REY (q. D. g.) , y en su nom 
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do A bien resolver. 

1.* Los concursos para la provisión 
de las plazas de Médicos propietario y 
suplente de las Comisiones mixtas de r e 
clutamiento, se verificarán en los diez 
primeros días del mes de Diciembre de 
oada año, y en los términos que previene 
el a r t 3 o del Real decreto de 5 de Enero 
de 1897, debiendo las Comisiones provin 
oiales anunciar dichos concurso» con la 
anticipación necesaria. 

2.* Verificados en los dias que siguen 
por las Comisiones provinciales los nom 
bramientos de los referidos Medióos, éstos 
comenzarán á ejercer sus funcione? en 
1.° de Enero de cada año, cesando en 
ellas el 31 de Diciembre. 

8.° En las incidencias que en oada 
año queden de! anterior, entenderán lo? 
Médicos nuevamente nombrados 

Y 4.* En cumplimiento de las regias 
que anteceden, los Facultativos que ac 
tualmente sirven en las comisiones mix 
tas cesarán el 31 del próximo Diciembre 
fecha en que, con sujeción A lo que dis 
ponen las mismas reglas, deberán estar 
nombrados los que han de ejercer en e' 
reemplazo de 1899 

De Real orden lo digo á V. S. pa ra su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde A V. S muchos años. Madrid 
20 de Noviembre de 1898. 

RU1Z Y CAPDEPON 

Br. Gobernador, Presidente de la Comi
sión mixta de reclutamiento de 

«Resultando que el monte El Coto, fi
gu ra en la relación de los que no revisten 
carácter de interés general formada por 
la Comisión clasificadora que nombró el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1897, 
como perteneciente al pueblo de Corpa, 
en esta provinoia: 

Resultando que en este término no 
existe monte alguno con la denominación 
del que ahora se t ra ta : 

Resultando, por el contrario, que con 
igual nombre y cabida existe sin olaeifi-
oar, en el pueblo de Pozuelo del Rey, 
asi mismo de esta provincia, un monte pú
blico, según lo manifestado por el Inge 
niero de la Región 12. de la 8eoción tá 
cultativa de Montes de esta Dirección: 

Considerando por tanto que á un error 
material , ee debe sin duda a lguna la 
confusión habida en la pertenenola del 
monte El Cote, esta Dirección general 
ha acordado que se rectifique el error pa
decido y comunioado á V. S., para que 
disponga se publique dioha rectificación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa provincia.» 

Lo que se hace públioo por medio de 
este periódico oficial, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Direcoión general 
de Propiedades. 

Madrid 26 de Noviembre de 1898.= 
E. de Boneta. 

4 6 0 — 7 3 3 . 

Corporaoión, en Proíesor veterinario, eo* j 
arreglo al art . 2.* del oitado Reglamento, j 

Escorial 22 de Noviembre de 1 8 9 8 = í 
El Aloaldc, Gregorio Mújiea. 

, 4 5 9 — 7 1 0 

F r á d « n a del Rincón 
Fijadas definitivamente y censuradas 

por el Sr. Regidor Sindico de este Ayun
tamiento, las cuentas de fondos munici
pales pertenecientes a! Ejercicio de 1896 
á 97, quedan expuestas ni público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias para oir reclama
ciones. 

Pradeña del Rincón i 19 de Noviem
bre de 1898 =E1 Alcalde, l l le fonsodc 
Quer . 459.—701-

i M ¿ a c i ú & ú ¿ flaciecúa 
de l e p r o r i n c l t de yí - :¿r id 

Propiedades 
La Dirección general de Propiedades 

y Derechos del Estado, en 14 del actual , 
dice á esia Delegación lo que sigue: 

juntamientos 
M a d r i d 

Secretaria—Negociado de Ensanche 
Habiendoaoordadoeste Exorno. Ayun

tamiento en sesión de 16 de Dioiembre de 
1897, la adjudicación de una parcela de 
terreno, procedente de vía pública en la 
antigua calle de Magallanes y agrega-
bles á un solar sito en la pr imera Zona 
del Ensanche con faohada a las oalles de 
Sai> Bernardo, *San Rafael y Mtgal lanes ; 

d é l a propiedad de la Compañía Ioglesa 
del Tranv ía de Madn ':. representado 
por D. Enrique Brovon y Granjer, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por Reales 
órdenes de 28 de Septiembre de 1849 y 
13 de Septiembre de 1878, se anunció al 
público el expresado acuerdo, á fio deque 
durante el plazo de quince d ias , á contar 
de la fecha en qu« se publicó el referente 
anuncio en el Bolet ín* O F I C I A L de esta 
provincia, puedan producir las rec lama
ciones que consideren oportunas. 

Madrid 17 de Noviembre de 1898.—El 
Secretario general . F . Ruano. 

4 5 9 . - 7 1 8 

Boridilla del Monto 
Las cuentas de este distrito municipal 

correspondientes al ejercicio de 1896 á 97 
se hallan formadas y censuradas, , y 
expuestas al púb'ico por término de qniu-
oe días, en la Secretaría de esie Ayunta
miento para oir reclamaciones 

Boadilla del Monte 18 de Noviembre 
de 1898.=El Alcalde, Bernabé R e ú n a . = 
P . S. M,. Rafael de la Paliza. 

459.-70O-
E s c o r i a l 

Se halla vacante la p'aza. de Inspector 
dr. carnes d-.-l Matadero municipal de esta 
Villn dotada con el haber de 150 pesetas, 
satisfechas por trimestres del presupues
to municipal, y se proveerá en la forma 
que dispone el Reglamento de 25 de F e 
brero de 1859. 

Las solicitudes, se dirijirán A esta 
Alcnldls'en e! término de 15 dias, pasado 
el cual se hará el nombramiento por la 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instaocia 

AUDIENCIA • 
D. Juan Dessy y Martos. Juez de 

primera instanoia y de instrucción del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, 
en funciones de interino. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Juan Ortiz Martínez, auxi l iar aforador 
de oonsumosqueha sido del Ayuntamiento 
de esta Corte, y habitaba en la calle de 
la Prinoesa, núra. 3 2 , piso 2 ° , para que 
en el término de diez d ias . contados des . 
de el siguiente a) en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com 
parezca en mi sala audiencia, sita en e) 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ra! Castalios, con el objeto de recibirle 
declaración indagatoria, aperoibido que 
de no veriftoarlo, será declarado rebelde, 
y lo parara el perjnioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan ¿ mi dispo
sición en este J u z g a lo. 

Madrid 19 de Noviembre de 1898 = 
J . i>rssy Murtos = E ! Eioribano, J u a n 1\ 
Pérez 4 5 8 . - 6 8 5 . 

BÜENAV1STA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primer» instancia y de instrucción de! 
distrito de Buenavista de esta Corte-

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á María Mercedes Carmona Ri vas, na tu
ral de Albohol, provincia de Granada ¿hija 
de José y de Ursula, de o u a r e n u y nu».-
ve años de edad, oasada, s irvienta, que 
vivió en la calle d e Luis Cabrera, 85, pa
ra que. en el término de diez dias, conta
dos desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta dt Ma-
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio üe los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objejo de ser 
reducida ú prisióu en la causa que se la 
sigue por hurto, apercibida que de no ve 
riflenrio, será declarada rebalde y la pa> 
rara el p jrjuic.o a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todns las Autorictadt:8, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial p-ocednn á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas 
svñas personales son: estatura r ecu la r , 
pelo negro, ojos al pelo, nariz agui leña , 
rostro sano, y en el caso de ser habida 
la pougan á mi disposición en este J u z 
gado 

Madrid 22 de Noviembre de 189a.^ 
Manuel del Valle. = E 1 Escribano, firmad! 

458. -«82. ' 
CONGRESO 

Por el presente hago saber: Que en ^ 
de Septiembre próximo pasado falleci© 
en esta Corte, sin testar , D. Bernabé Hí 
ohelena y Ortiz de Urbina, dé cincuenu 
y tres años, soltero, Ingeniero de Montes 
bijo de D. Santiago y de Doña Magd*|6." 
na, natural de Oyarzun, en Guipúzcoa 
y promovido expediente sobre declara! 
clon de herederos abin test ato del mismo 
reclaman su herencia sus dos hermanos 
D. Félix y Doña Dominica Michelena y 
Ortiz de Urbina, y sus dos sobrinos ca r. 
nales D. Alejandro Garibay y Miohelen» 
y Doña Dolores Michelena y Verlmden 
y se llama A los que se crean con igual o 
mejor dereobo que los referidos para que 
comparezcan en este Juzgado de phrn». 
ra instancia del distrito del Congreso i 
reclamarlo dentro de treinta dias. 

Dado en Madrid á 25 de Noviembre 
de 1898 .=José Aguilera Meléndez.» 
Ante mi, Ezequiel Arizmendi. 

P. 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia díctala eos 
fecha de ayer por el Sr. Juez interino 
de pr imera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, en el expediente pro
movido por la Excma. Sra. Doña Luis» 
Iranzo Daguerre, Condesa Viuda de Es
teban, representada por el Procurador 
D. Felipe Cano, sobre declaración de he
rederos de su esposo I). Rafael Esteban 
de Torre , á favor de su hija menor Üofl» 
Isabel Esteban Iranzo; nombramiento dt 
defensor ds ésta, y diligencias sobre In
ventario de los bienes dejados por diebo 
Sr. D. Esteban de Torre á su fallecimien 
to; se cita por la presente A los acreedo
res del referido Sr. Esteban, para que es 
el día 1 2 de Diciembre próximo v. nidero 
y hora de las diez de su mafima, conco 
rran á la casa donde filleció el - .- liebj 
señor, calle de San Lorenzo, nú<n. 10, e 
p resenc ia r l a práctioa del inventario de 
los bienes dejado- á su fallecimiento, 
haciéndose dichas citaciones en los perió
dicos oficiales, mediante á ignorarsequie 
nes sean aquéllos y sus domicilios. 

Madrid 2 6 de Noviembre de 1898* 
El Escribano, Licenciado Pedro Tars-
oena. 8 8 . - P . 

LATINA 

D. Luis Alvarez de Estrada, Juet de 
primera instancia interino y de ins 
trucción de) distrito de la Latina de eet* 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empl»1* 
A PUcído del Cerro í l e rn iudez , natura* 
de Vargas ,par t ido y provindadeToledo, 
hijo de Prudencio y Martina, de C U * ^ B U 

y cinco años, soltero, jornalero, y Qu 

vivió en la Ronda de Atocha, número lL 
bajo, núm 2 6 , y despuéá en U de $e#>* 
vía, núm. 10, principal , núm. 3, P 3 f ^ 
que en el término de diez dUs, contad» 
desde el siguien:^ al en que esta requU1* 
toria se inserte en la Careta de Sladn j 
comparezca eu mi sala audiencia, sita 
el í 'alaoij de I JS Juzgados , calle del G«" 
neral Castaños, con el objeto de hacer 
saber una resolución d io tadi en s' 
ir a rio seguido contra él y otru* por delj l 

contra l a f i r m t de gobierno y resisten 0 » 
apercibido qua de no verificarlo. 
declarado rebelde y le para>'á el P c f J 
oio ú, que hubiere lugar . * 

Al mUmo tituupf, ruego y enearg* 
tod<í las Actoiid . Jes, y ordeno á 



Martes 29 «L Noviembre de I В 

g e n t e s d e l » policía judicia l , procedan 
a ]a busca del expresado sujeto, cuyas 
sefiAS personales son: estatura reputar , 

bien alto, moreno, delgado, y tiene 
IBA pequeña cicatriz r isible en la ceja 
izquierda y en el caso de ser habido * 

pongan 

lo 
a mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 18 de Noviembre de 1898,= 
kain Alvarez de E s t r a d a . = El Escribano, 
per habilitación de Jiménez, J . Francisco 
Arias 456 —667 

LATINA 
[). Luis Alvarez de Estrada , Juee de 

primera instanoia y de instrucción del 
dietrito de la Lat ina .de esta Corte. 

for la presente, cito, llamo yemplazo 
4 Dámaso Leiva Torrijos, natural de 
Fuente de Pedro Naharro , partido de 
Tarancón, Cuenca, hijode Romualdoyde 
Eugenia viudo, de cincuenta y tres aflo8, 
y su último domicilio lavadero del rio 
Manzanares, 89, para que en el término 
de diez «Has, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Oaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia , sita en el Palacio de los 
J i zgadoe , calle de* General Castaño?, 
con el objeto de hacerle saber una reeolu 
eión dictada por la Superioridad en cau 
sa que en este Juzgado se le ha seguido 
por contrabamio, apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicia l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, ouyas 
seflas personales son; estatura regular , 
ojoe pardos, pelo castaño, nariz y booa 
regula r , color moreno y viste con traje 
de jornalero; y en el caso de ser habido 
lo pongan a mi disposiolón en este J u z 

gado 
Madrid 22 de Noviembre de 1808.= 

Luis Alvarez de Estrada. 458 —683 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de pri

mera instancia del partido do Álcali de 
Henares . 

Por el presente edioto bago saber: Que 
en es:? Juzgado y por la Escribania del 
infrascripto penden diligencias instadas 
por el Procurador D. Gregorio Moreno 
Rodrigo, á quien representa su campane

ro D Vicente Alonso Martínez, contra 
Don i Joaquina Alcobend is y otros sobre 
pago de pesetas en las que se e m b a r g a 

ron y se venden en pública judicial subas

ta «orno de la propiedad de esta. 
Una quinta parte proindivieo con las 

otras cuatro de ta propiedad de D. Ma

riano, Don i Edsa y D. Francisco Alco

bendas y L>. Gregorio Moreno, üe la с isa 
sita en la calle del Ángel de esta ciudad, 
señalada con el número 3 moderno, que 
toda mide 13 2Ü6 pies cuadrados y for

ma un polígono rvgu 'Ar de cinco lados, 
linda por su frente la mencionada calle, 
por la derecha entrando con la calle de 
Cambrones, por la izquierda con la oasa 
número 1 de la propiedad de L>. Francis

co y Doña Joaquina Aicobendas, y por 
la espalda con casa de D. Ángel del 
Campo, cuya quinta parte de casa fué 
tasada por el maestro albafiil D. Dioni

sio Saez en la cantidad de dos mil sete

cientas ciocuenta pesetas. 
En d:ch is diligencias se ha acordado 

вас.ir a la venta dicha quinta parte de 
cas.», por tercera y ultima vez y sin suje

ción a t ipo. 
El remate tendrá lugar el dia 21 del 

próximo venidero Dieiemore á las diez de 

su mañana en la sala audiencia de este 
Juzgado , advirtiéndose q ie para tomar 
parte en la subasta habrá de depositarse 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo para la se 
gunda subasta, y que los títulos de pro

piedad se hallan de manifiesto en la Es

cribania del actuario para que puedan 
examinarlos loe que deseen tomar parte 
en ella, con los que se deberán conformar 
sin tener derecho A exigir ningunos 
Otr08. 

Dado en Alcalá de Henares á 25 de 
Noviembre de 1898 =*BMs de Mesa .=Por 
mandado de 8. S. P. H., Lioenoiado P e 

dro Vergar a. 37.— P. 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez 
de p r i m e r a instancia del partido de Ge

t a f e . 
Por el presente único edicto, se llama 

a los que se orean con igual ó mejor de

recho á la herenoia de D. Sinforiano P a 

ra y Marrón, m t u r a l de Ca6raflares de 
Rioja, Logroño, de sesenta y dos años de 
edad, Bollero, hijo legitimo de D. Malias 
y de Doña Rosalia, que falleció abintes

tato en nna casa de salud de la villa de 
Leganés, el dia 16 de Agosto próximo 
pasado, para q u e comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo, dentro del t é rmi

no de treinta días, bajo apercibimiento 
en otro caso de parar les el perjuicio que 
haya lugar en derecho; haciendo constar 
¿ los efectos legales, que se han presen

tado reclamando la herenoia sus primos 
carnales Dona Maria de la Presentación 
Flora de Marrón y G ircia de Albeniz, 

! D. Manuel Saenz de Zaitegui y P a r a , ve

c inos de Miranda de Ebro y de Cuzourri

ta de Riotirón. respectivamente; D. Ceoi 
lio Sáenz de Zaitegui y Para, que lo es 
de Madrid; D Eloy Para Barona, y Don 
Martín Para García. vecinoH de Casta 
fiares; la primera poi línea mate rna , y 
los cuatro últimos por la paterna; pues 
asi lo be acordado en providencia del d i a 
de ayer dictada en el expediente sobre 
declaración d e herederos abintestato de 
D. Sinf jriano Para y Marrón. 

Dado en Gotafe á 26 de Noviembre 
de 1898 = aquilino Muñiz = A n t e mi, el 
actuario Iuocente Mondejar. 

3»  P . 

la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado 
á responder de los carg >s que le resul tan 
en el juicio de faltas número 1.248 que 
pende en este Juzgado por lesiones; aper

cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Octubre 1898.=Y.° B . # = 
Manuel Linares. *= El Secretario, Licen

ciado Juan Morlesín. 
491 —248. 

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr. Don 

Eduardo Fontán y Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Lat ina , se cita 

y l lamapor término de cinco días ¿ Matil

de Quero y Mesa, mendiga, de sesenta y 
nueve años, soltera, y cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, á fin de que com

parezca en la sala audiencia de este Juz

gado , sito en la calle de las Matdonadas, 
número 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no comparecer, la p a 

ra rá el perjuicio que haya lugar . 
Madrid 21 de Noviembre de 1898« 

V.* B. # — F o n t á n . = E l Secretario, Licen

ciado Jul ián Fernández García. 
455 —64«. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Primitivo Martínez, Agente ejecutivo por débitos a favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha de hoy 

en el expediente general de apremioque se sigue en este distrito por débito? de la contri
bución territorial, correspondiente del primero al cuarto trimestre de 1897 á o 8 , se sacan á 
publica subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
l i 

J u r a d o s municipales 
BUENAV1STA 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Bueuavista de 
esta Corte por el presente se cita l lama y 
emplaza á Telesforo del Campo Gamar ra 
que vivió calle de Viriato, núm. 4, y c u y o 
paradero se ignora, para que en el t é r 

mino de nueve dias comparezca en dicho 
J u z g a d o , sito en la calle del Barquillo, 
núm. 32, tr iplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en e! juicio de fal 
tas núm. 1 808 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido que de no 
verificarlo le para rá el perjuicio á que 
haya lug.ir en derecho. 

Madrid 20 de Octubre 1 8 9 8 = V . # B.*= 
Manuel LlnAres.=L '!1 Secret.irio, Licen 

ciado Juan M ' ••!>:!• 
431.—247. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de! dist iio de Buen:ivi.sta de 
esta Corte, por el presente se cita , l lama 
y emplaza, á Victor González Gutiérrez 
de 24 afios, soltero, cuyo paradero se i g 

nora para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado sito en 

aoo 

288 

295 

308 

358 

317 

335 

280 

2 7 9 

344 

364 

246 

245 

DÉBITO 
рэг principal 
recargos y 

со»tas 

Pus. C*nti. 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QÜB SE SlBASTkN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PRBFgRBNTES CONOCIDAS 

4 8 o | 0 . Lucas Caro, casa calle del Olivar, linda dere
cha, Gregorio Aldea; i/.quierda, Valentin Herranz, 
y espalda, Francisco Manzano 

2 9 5 | D . Calixto Herrán, tierra en San Benito, de dos fa
negas y media: linda S., camino; M., Mariano Pi
rarro; P., Rufino Muñoz, yN., tierra de San Benito. 

5 90 |D . Nemesio Manzano, prado en la Longuera, de la 
Povedilla, de una fanega: linda por todos aires, 
here lercs de D. Manuel Pedraza 

6 55 |D. Deogracias Pedraza, pajaren la Nava: linda de 
recha, D. Juan Quirós; E., Ídem y O., Isidoro 
Martin 

17 io|D. Andrés Sánchez Vázquez, huerta en el Hoyuelo, 
de una faneg.i: linda S. y M., Pedro González; 
P., camino, y N., Minué! Herranz 

4 9 o | D . Antolin Sánchez, casa calle de Covachuelas: linda 
D., José Gorballún, I., calle, y E., Lucas Pozos. 

12 40¡D. Mariano Plaza Castillo, cercad) en prado Fuen 
tes, de ires fanegas: linda S. y M., Pedro Herranz 
P. y N., Gregorio Preciado 

13 0 5 | Ü . Nicolás Herrán, tierra en la Hoya de la Lobera 
linda N , Julián Alvarez, Sur, 
y P., Remigio Abid 

8 25 

Peseta? Giatti 

66 67 

de cuatro fanegas: 

11 

33 45 

4 15 

Cayo Sánchez, M 
D Pedro Herranz, tierrajen los Chaparros, de dos fa 

negas: linda S., Secundo Sánchez, M.. Anacleto 
Preciado; P., Casimiro Gómez, y N., Narciso 
Peña 

ao;D. Ambrosio Barbero, huerto en el PuenteCofio, d«_ 
tres celemines: linda S , M. y N.. Domingo Loba 
to, y N., Rio C o f i o , 

D. Pedro Sorian >, sexta parte de tierra en San Beni 
to, de una fanega: lina» S., camino de Mariano 
Pizarro; P.. Rotino Muñoz, y N., cerro de San Be
nito 

35' D. Mauricio Cabrero, parte de tierra en Escarabage
ras y Poyales, de sei. fanegas: linda por tjdos 
aires, herederos de Ambrosio Barbero 

D. Claudio Cabrero, parle de tierra en Escarabaee 
ras y Poyales, de seis (megas: linda por todos 
aires, herederos de Ambrosio B a r b e r o . . . . 

133 33 

3 3 1 3 3 

1 
6 6 6 7 

•33 33 

6 6 67 

80 

54 Щ 

40 

33 34 

6 6 67 

40 

40 

La subasta se efectuará en el Ayuntamiento de esta localidad, el día 2 de Diciembre 
próximo, á las nu¡ve de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
!•• Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y costas 

antes de cerrarse el remate. 
a. # Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor liquide 

fijado á l s bienes. 
3 . * Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto en 

e^ta Agencia sin poderse exigir otros y que si se careciese de ellos, se suplirá su falta en 
la forma que prescribe la regla 5 . a del art. 4a del Reglamento de la lev Hipotecaria, por 
cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la adjudi
cación los gastos que hayan anticipado 

4 . " Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la s u b a s t a el impone del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan las fincas subastadas, incluso ios derechos de! Registro por la ano
tación preventi.a del mandamiento de embargo, y hasta el completo del precio del re
mate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los articulo* 37 y 39 de la Instrucción de 11 de Mayo de laSS. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . * del ar 
ticulo 37 citado. 

En Ribleio de Chávela a 11 de No.ii.ubre ú¡ 1893 = S ¡ Ájente ejecutivo, Primitivo 
Martiaez. 

460.—728 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. Vicente Polo de Avinént, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año 1^96 á 9 7 , se sacan a. pública subasta por primera vez los bie-
•es inmuebles q'ie á continuación se expresan: 

Nt'MBRO 
de 

orden 

8 14 

53 

68 

20 70 

ai 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUK SE SUBASTAN 

VALORACIÓN 

Pesetas Cent». 

74 

*3 75 

95 

100 

I 12 

• ' 5 

lao 

46 144 

Í $ 148 

49 <5<> 

56 

60 

aoi 

2 1 ) 

¿1 

ft$4 

91 268 

a 7« 

273 

*77 

283 

1 1 6 341 

Doña María Alcaraz, una casa en esta población y su calle de la 
Satería, núm. 3: linda derecha, la misma; izquierda. Mariano 
Dana, v espalda, Federico Bonillón 

D. José Cantarero Vara, una casa en la calle de las Suertes, nú
mero a: linda derecha, Juan Pablo Roda y espalda, el mismo.. 

D. Vicente y Marta Camarasa, una casa en la calle de D. Eduar-
do, núm. 15: l ia ia derecha. Ramón López: izquierda, Amo-
nio Higuera, y espalda, Simeón Saez 

D. Mariano Dana, una tierra «n este término y sitio Lazareto, de 
una y media fanegas, ó 51*36 áreas: linda N., camino del Con
gosto; E., lino villar, y O., Oñate 

D. Francisco Dana, una tierra al sitio camino del Congosto, de 
dos fanegas, ó 68*48 áreas: linda N.. Juan Uceda, S. y E., Dá-
masa Fernández, y O., Tomillares 

D. Casimiro Díaz Caballero, una casa en la calle de las Aguas 
número 9: linda derecha, Eduardo Duque; izquierda. Pedro 
Viana, y espalda. José Lozano 
Aquilino Delgado, una tierra al sitio Puente de Ladrillo, de 

cuatro fanegas, ó 136*96 áreas: liada N.. coto de Rojas, S. 
O., carretera de Castellón, y E.. Rojas 
Bernabé Esteban, una casa en la calle de la Ig'esia, núm. 14: 

linda derecha, Mariano Roldan, espalda, el mismo; é izquier 
da, herederos de Albarrán 

D. Joaquín Fernández y José Suárez, una casa en la calle de 
Doña Sabina núm. 6: linda derecha, José Espinosa; izquier 
da, Abelardo Martin, y espalda, Agustín Rodríguez 

Doña Dolores Fernández, una casa en la calle de las Aguas, nú
mero 4: linda derecha, Vicente Gorriz; izquierda, Miguel Or
tega, y espalda, Bruguera 

D. Vicente Gorriz, una casa en la calle de las Aguas: linda de
recha, Nicolás Rodríguez; izquierda, Dolores Fernández, y es
palda, Bruguera 

Doña Saturnina García, una tierra al sitio de la Sartenilla, 
de tres y media fanegas, ó 119*84 áreas: linda N., Cañada 
Real; E., Manuela Vidales, y O., vereda de la casa de Eulogio. 

D. Sebastián García, una casa en la calle de la Paloma, núme
ro a: linda derecha, Pedro Jurado; izquierda, Isidro Rico, y 
espalda, Menvielle 

D. Esteban Hernández, una casa en la calle del Rastro, núme
ro 6: linda derecha, Isidora N.; izquierda, Serapio Martin.. . 

D. Luis Hernández, una tierra en el camino de Valderribas. de 
una y media fanegas, ó 51*36 áreas: linda N.. Duque de Se 
villano, S. t el deudor; E., vereda del Fontarrón, y O . , Mar
qués de Claramonte 

Doña Josefa Ibares, una casa en la calle Real, núm. 10: linda 
derecha, viuda de Velez; izquierda, calle del Viento, y espal
da Agustín García 

Doña Nicolssa de León, una casa en la calle de Santiago: linda 
derecha, Florentino San Galo; izquierda, Eugenia Esteban, y 
espalda, Pedro de las Heras 

D. Vicente López, una tierra al sitio la Veredilla, de tres fane 
gas y tres celemines, ó 111*28 áreas: linda N., la Veredilla, 
S., Doroteo García; E. f Cristóbal Dusmet, y 0 . t Ricardo Sa 
cristán 

D. Eustaquio Martínez, una tierra al sitio vereda del Buen Año, 
de dos y media fanegas, ó 85*60 áreas: linda N. y O , bienes 
del Estado, S., Bruguera, y E., la vereda 

D. Aniceto Moraleja, una casa en la calle de Santa Teresa, nú
mero 7: linda derecha, Eladio Martínez; izquierda, Juan Ruíz, 
y espalda, María Espiga . 

D. Manuel Medel Martínez, una casa en la Plaza, núm 18: linda 
derecha, herederos de Albarrán; izquierda, calle de Velasco, 
y espalda, Victoriano Mondejar 

D. Felipe Perejón, tres tierras unidas en la carretera de Caste
llón, de 11 fanegas, ó 376*64 áreas: linda N., Ivangrande y 
Canillejas, E., Paula Olira; S., Lorenzo Uceda y Paula Oliva", 
y O. , carretera de Castellón, canteras de yeso y Barón de Ri-
palda 

D. Juan Rodríguez, una casa en la calle de la Torre , núm. 2: 
linderos no constan 

D. Anselmo Rebollo, una casa en la calle Real de Madrid, nú
mero 5 : linda con herederos de D. Manuel Córdoba 

D. Telesforo Roldan, una casa en la calle del Rastro: linda iz
quierda, Celestino de Paredes, y espalda, Nicolasa Monge . . . 

D. Benito Romero, una casa en la calle Real de Arganda: linda 
izquierda, Gregorio Olivares, derecha y espalda, Sr. Marqués 
d¿ Guadales 

D. Isidro Rico, una casa en la calle de la Paloma, núm 4: linda 
derecha, Sebastián García; izquierda y espalda, Juan Me-
nívielle 

Doña Juana Rodríguez Sánchez, una casa en la calle del Ca-
ñuelo: linda derecha, Nicolasa Vidal; izquierda, calle del Pre 
sidio, y espalda, Ángel Regueiro 

D.Rafael Villa, una tierra al sitio camino de Valderribas, de 
dos fanegas, ó 68*48 áreas: linda S., Sres. de Murcia, y E., he 
rederos de Bonillón 

o 000 

680 

a. 620 

450 

600 

1 . 3 6 0 

1 . 2 5 0 

900 

3 . 6 0 0 

a. 700 

1 . 8 0 0 

».075 

380 

68o 

450 

2 360 

1 .aoo 

1 850 

750 

1 . 8 0 0 

3 . 7 8 o 

I . 9 2 5 

300 

4 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 

740 

1 .000 

1 . 1 0 0 

NUMRRO 
de 

orden 

NOM3KES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V fINCAS QUE SB SUBASTAN 

T*L']BAC10* 

360 

381 

140 

395 

[68 

1 7 « 

«85 

436 

441 

443 

21Ó 

226 

»47 

251 

4 o o 

502 

5«4 

»08 

>22 

5*4 

385 

286 538 

552 

D. Julián Aubón, una casa en el barrio de Nueva Numancla y 
su calle de la Travesía: linda derecha, Gregorio Martinez; 
izquierda, Julián Fernández, y espalda, un corral 

Doña Concepción Blanco F.?rnáfl>le¿, mitad de una casa en h 
calle de Santiago, proindivisa con Manuel Alda: linda espal
da, Joaquín Linares 

Sra. Condes» de Bornos, una tierra al sitio tejar de la China, 
de siete fanegas y siete celemines, ó 259*65 áreas: linda Norte 
S. y O. , Andrés Avelino Silva, y E., Ferrocarril del Me
diodía .' 

Doña Manuela Cambiazo, una casa en la calle de Casabe-
lia, núm. 4: linda con D. Nicolás Cas.bella y la Sociedad del 
Tranvía, teniendo agregado un s o l a r . . . . , . . . ' . 

Doña María Espiga Santos, un terreno en e! barrio de D.»ña 
Carlota, de 2 .655 pies: linda N,, Pedro Orozco, S., Francisco 
Arribas; E., Aniceto «Moraleja, y O., D. Eduardo Goyena . . . , 

D. José Fernández Castro, una tierra al sitio Escudillas y Palo 
meras bajas, de 24 fanegas y cinco celemines, ó 836*02 áreas: 
linda prado Ombaldo, Ferrocarril de Alicante, camino de Ye 
seros, Nicasio Fernández, y viuia de José Lancha , 

D. José María Gutiérrez, una tierra al sitio camino de Salme-
dina, de dos y media fanegas, ú 8>'oo áreas: linda N , E., Vi 
cente González. S., cañada Real, y O.. José Guerrero 

D. León González, una casa en el barrio de Nueva Numancia 
linda N. , S. y E., Clemente y Alejandro Lasalle, y O. , T o u s . . 

D. Casimiro Jiménez, una casa en la calle de Florentino: linda 
derecha, Florentino Martinez; izquierda, juego de Pelota. 
espalda, Nica«io Fernández. 

D. Ventura Heliin Sánchez, una casa en el Arroyo Abroñigal, 
que baja á la casa de Doña Carlota: linda con el ventorro de 
Bayona , 

D. Blas Marcos, un3 tierra ai sitio los Lindones. de una fanega y 
10 celemines, ó 02*76 áreas: linda N. y O . herederos de Ni
colasa Guardia, S., Manuel Molinuevo, y E., Vulmediano.. 

Sra. Condesa de Montemar, una tierra al sitio Valdebemardo, de 
una Lnega y tres celemines, ó 42*80 áreas: linda E. y O. , con 
vecinos de Vícálvaro 
Antonio Pa'do Borja, una tierra al sitio Valderribas Alto de 

los Frailes, de cuatro fanegas y tres celemines, ó 145*52 áreas 
linda N.. camino antiguo de Valderribas, S., Manuel Cogollu 
do y Leandro Aguirre; £., Manuel Cogulludo y Sr. Marqués 
de Perales, y O., Sr. Marqués de Casi Gaviria , 
Baldomero Patón, una tierra al sitio Arroyo Abroñigal, que 

la divide el Ferrocarril de Alicante, de dos fanegas, ó 68 48 
áreas: linda N.. camino de Santa Catalina, S., Sra. Condesa 
de Arcos; E. y O , Molinuevo 1 

D. Celestino Paredes, una casa en la calle del Rastro, núm 30: 
sin que consten linderos 

D ña Balbina Palomino, una casa e» el barrio Je Nueva Numan
cia, sin que consten linderos 

Doña Cristina Rodríguez Soler, una casa de 1.000 pies er. la 
calle de San Francisco, núm. 4: linda derecha, Enrique Me-
néndez; izquierda, Celedonio Ortega, y espalda, Francisco 
del Rio 

D. Francisco Rozabal, una tierra al sitio camino de Arganda, 
de siete fanegas, ó 239*68 áreas: linda N.. Rous, S., Canille
jas; E., Enrique Morón, y O., Manuela Vidales 

D. Juan del Rio López, una casa que linda S., Cándido Muro, 
Inocencio Martín y Manuel Peralta; E.. calle de San Eugenio, 

D. 

D . 

y O. , Florentino San Galo , 
D. Rosendo Rodríguez, una casa en el barrio de Nue»a Numan 

cía y su calle de Casabella: linda con la via del Tranvía . . 
D. Victoriano Santos García, un terreno en el barrio de Daña 

Carlota: linda N., E. y O., D. Eduardo García Goyena, j 
S , arroyo 

D. Santiago Sainz y José Pérez, una tierra al sitio los Barranqui 
líos, de 86 y media fanegas, ó 2 9 . 6 1 * 7 6 áreas: linda N., caña 
da de la Magdalena, S., vereda de los Rastrojos; E. y O., tie
rras de particulares 

D. Alfonso Trevillo. una casa en el barrio de Nueva Numancia y 
su calle de Luisa: linda con la Plaza de Robles y terrenos del 
Sr. de la Presilla 
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La subasta ^e efectuará en ¡a Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 3 de DiwetB* 
bre de 1698, á las once le la maftina, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucci"" I 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OKICJAL, *«• 
gún lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Vallecasá o de Noviembre de I S Q 8 . = E I Agente ejecutivo, Vicente Polo. 
4 4 6 . - 4 8 3 . 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE PAGOS DEL ESTADO 
Habiéndose extraviado el resguardo 

talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 24 Junio de 1898, con los 
números 2G5 112 de entrada, y 3 470 de 
registro, correspondiente al constituido 
por D. José María N a v a r r o y Moreno, 
importante (¿15 pesetas, en meiálico, p:ir.t 
garan t i r su controto de ar r iendo de Con 
sumos de Cáceres, se previene á U perso 
na en cuyo poder se halle, que lo presen 
te en esta Dirección general ; en la intelí 
gencia de que están tomadas las precau

ciones oportunas para que nose entregue 
el referidodepósito sino á su legitimo due
ño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 1 * 1 " 
OIAL de esta provinoh, sin haberlo pro-
sentado, con arreglo á lo dispuesto en j» 
articulo 41 del Reglamento de 23 <*e 

Agosto de 1893 
Madrid 26 de Noviembre de 1 8 9 8 . * w 

Director general , J . R. de Ova. 
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